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RESOLUCIÓN NÚMERO No.  2180 
 

           del 17 de diciembre de 2020                                                 
 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL  
 
En uso de sus atribuciones Constitucionales, Legales, especialmente las que contemplan la 
Ley 715 de 2001, 115 de 1994, Decreto 4791 de 2008, Decreto 077 de 2016 y 
 

CONSIDERANDO 

Que en el Plan De Desarrollo Departamental “Mi Nariño en defensa de lo nuestro 2020-2023” 
se estipula en el sector educación el Eje Estratégico: Mi Nariño Incluyente dentro del cual se 
establece el Programa: Educación y Conocimiento. 

Que, en el Subprograma de Cobertura Educativa, se encuentra el objetivo fortalecer el sector 
educativo, mediante la ejecución de programas encaminados a garantizar la calidad y 
cobertura, dentro del cual se determina la meta de producto “Mejoradas las condiciones de 
infraestructura y dotaciones de ambientes escolares".  

Que de conformidad con los artículos 11 y 12 de la ley 715 de 2001, se denominan FONDOS 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS, aquellas cuentas que administran las instituciones educativas 
estatales, en las cuales se manejan los recursos destinados a financiar el gasto de la institución 
en la forma que mejor cumpla los propósitos del servicio educativo dentro de las 
circunstancias propias de cada establecimiento, distintos a los de personal, que faciliten el 
funcionamiento de las instituciones. 

Que el artículo 13 de la citada norma, señala que todos los actos y contratos que tengan por 
objeto bienes y obligaciones que hayan de registrarse en la contabilidad de los fondos de 
servicios educativos, se harán con el propósito fundamental de garantizar y proteger los 
derechos de los niños, adolescentes, en cuyo desarrollo deberán observarse los principios de 
economía y celeridad establecidos en la ley 489 de 1998, así como los previstos en el artículo 
209 de la Constitución Política. 

 
Que en el mes de Marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró que el brote 
del nuevo coronavirus COVID-19 es una pandemia, esencialmente por la velocidad en su 
propagación, por lo que instó a los Estados a tomar acciones urgentes y decididas para la 
identificación, confirmación, aislamiento, monitoreo de los posibles casos y el tratamiento de 
los casos confirmados, así como la divulgación de las medidas preventivas, todo lo cual debe 
redundar en la mitigación del contagio 
 
Que en el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 385 del 12 de marzo 
de 2020, «Por la cual se declara la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 
y se adoptan medidas para hacer frente al virus», en la que se establecieron disposiciones 
destinadas a la prevención y contención del riesgo epidemiológico asociado al nuevo 
coronavirus COVID-19 
 
Que, el Ministerio de Educación Nacional, por medio de la Directiva No. 016 del 9 de octubre 
de 2020, brindó las siguientes orientaciones para la implementación del plan de alternancia 
educativa que contemple la implementación del protocolo de bioseguridad adoptado en la 
Resolución 1721 del 24 de septiembre de 2020 para cada jurisdicción de las Entidades 
Territoriales Certificadas en educación: 
 
a. El objetivo del plan de alternancia educativa es formalizar las disposiciones, organización y 
gestión, que deben adelantar las Entidades Territoriales Certificadas con sus secretarías 
territoriales de salud, incluyendo las de municipios no certificados, y las orientaciones de las 
acciones que corresponden a las instituciones de educación para la prestación del servicio de 
educación bajo el esquema de alternancia. 
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b. Dentro de los 30 días siguientes a la expedición de la Directiva No. 016, las entidades 
territoriales certificadas deberán presentar a la comunidad educativa y al Ministerio de 
Educación Nacional el plan de alternancia educativa. A partir de ese término, se iniciará la 
fase de implementación de los protocolos de bioseguridad para todo el sector de educación. 
c. El plan de alternancia educativa aplicará para el sector educativo oficial y no oficial para los 
años 2020 y 2021. 
d. El plan de alternancia educativa brindará las indicaciones y los tiempos determinados para 
que los sujetos intervinientes en el servicio de educación cuenten con la información 
suficiente para la implementación de los protocolos. 
e. Los establecimientos educativos adelantarán sus acciones de bioseguridad y retorno 
gradual y seguro al trabajo académico en las aulas. 
 
Que en el Plan Desarrollo “Mi Nariño en Defensa de lo Nuestro 2020 – 2023”, en el programa 
educación y conocimiento en el subprograma de calidad se tiene como meta de producto 
“Realizado acompañamiento pedagógico a los establecimientos educativos vinculados en 
Jornada Única” que por tal razón la Secretaria de Educación departamental decidió estimular 
y fortalecer las Instituciones educativas que vienen implementando la Jornada única, con el 
propósito de mejorar la calidad educativa. 
 
Que en el Plan Desarrollo “Mi Nariño en Defensa de lo Nuestro 2020 – 2023”, en el programa 
educación y conocimiento en el subprograma de calidad se tiene como meta de producto: 
“implementadas las estrategias de apoyo y acompañamiento al programa de formación 
complementaria de las escuelas normales superiores de Nariño, en los municipios no 
certificados de Nariño, Ley 30, art. 86” y se hace necesario fortalecer las Instituciones 
Educativas que implementan esta modalidad. 
 
Que el Decreto 4791 de 2008 reglamenta parcialmente la Ley 715 de 2001 en relación con el 
funcionamiento de los Fondos de servicios educativos y establece que estos podrán ser 
financiados entre otros, con recursos de la nación, entidades territoriales, oficiales, 
particulares y que la administración y ejecución de los recursos se realice a través de su 
consejo directivo y del rector o director, sujetándose a lo dispuesto en la normalidad vigente. 
 
Que la secretaría de Educación Departamental de Nariño realiza transferencia de recursos 
con destinación específica, una vez la entidad territorial realiza recaudo de los rendimientos 
financieros que permitan financiar y apoyar el mejoramiento, mantenimiento y dotación de 
los establecimientos educativos. 
 
Que en el parágrafo 2 del artículo 10 de Decreto 4791 de 2008 establece que “los ingresos 
obtenidos con destinación específica deben utilizarse para lo que fueron aprobados por quien 
asigno el recurso”  

Que en ese orden de ideas, se hace necesario ordenar  la transferencia de recursos financieros 
a los Fondos de Servicios Educativos de cada una de las Instituciones Educativas Oficiales del 
Departamento de Nariño que se acogieron a los lineamientos y directrices emitidas por el 
MEN y La Secretaría de Educación de Nariño respecto al plan de alternancia educativa, y 
además a las instituciones educativas que vienen implementando la jornada única o tienen 
modalidad de formación complementaria de las escuelas normales superiores, cuya 
destinación será exclusivamente la indicada en la presente Resolución. 

Que la oficina Financiera de la Secretaria de Educación Departamental de Nariño, expidió los 
siguientes Certificados de Disponibilidad Presupuestal, así:  
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FECHA CDP NUMERO CONCEPTO VALOR 

17/12/2020 
 

167 
Dotación y mantenimiento de equipos y 

software educativo para establecimientos 
educativos – sin detalle   

$  177.400.000,00 

17/12/2020 
 

168 
Dotación institucional de material y medios 

pedagógicos para el aprendizaje  
$  10.800.000,00 

17/12/2020 
 

169 Adquisición de mobiliario escolar $  166.500.000,00 

17/12/2020 
 

170 
Construcción, ampliación y adecuación de 

infraestructura educativa   
$  990.630.000,00 

 
Que en mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación del Departamento de Nariño    
 

RESUELVE 
 
ARTICULO PRIMERO. TRANSFIÉRASE a los Fondos de Servicios Educativos de cada una de 
Instituciones Educativas Oficiales del Departamento de Nariño que se acogieron a los 
lineamientos y directrices emitidas por el MEN y La Secretaría de Educación de Nariño 
respecto al plan de alternancia educativa, y además a las instituciones educativas que vienen 
implementando la jornada única o tienen modalidad de formación complementaria de las 
escuelas normales superiores la suma total de  mil trecientos cuarenta y cinco millones 
trecientos treinta mil pesos M/cte ($1.345.330.000,00) para la ejecución EXCLUSIVA de los 
Proyectos de los establecimientos educativos de acuerdo al siguiente cuadro: 
 

MUNICIPIO NIT 
ESTABLECIMIENTO 

EDUCATIVO 
 CONCEPTO   VALOR   

ALBÁN  8912016581 
INSTITUCION 
EDUCATIVA JUAN 
IGNACIO ORTIZ 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA JUAN IGNACIO 
ORTIZ PARA MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
JORNADA UNICA- SEGÚN RESOLUCIÓN N° 
2180 del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $  10.000.000  

ALBÁN  8140013201 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 
POLITECNICO JUAN 
BOLAÑOS 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA POLITECNICO 
JUAN BOLAÑOS PARA MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA - 
JORNADA ÚNICA- SEGÚN RESOLUCIÓN N° 
2180 del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $  10.000.000  

BARBACOAS 8912007127 
INSTITUCION 
EDUCATIVA LUIS 
IRIZAR SALAZAR 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA  LUIS IRIZAR 
SALAZAR PARA MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
IMPLEMENTACIÓN ALTERNANCIA 
EDUCATIVA  - SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2180 
del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $  49.700.000  

BARBACOAS 8912007301 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 
NORMAL SUPERIOR 
LA INMACULADA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA NORMAL 
SUPERIOR LA INMACULADA PARA 
MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA, SANEAMIENTO BASICO Y 
AGUA POTABLE - IMPLEMENTACIÓN 
ALTERNANCIA EDUCATIVA- SEGÚN 

 $  20.300.000  
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RESOLUCIÓN N° 2180 del 17 de DICIEMBRE 
DE 2020 

BARBACOAS 8912007301 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 
NORMAL SUPERIOR 
LA INMACULADA  

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA NORMAL 
SUPERIOR LA INMACULADA - ESCUELA 
CONCENTRACION O.A.P.E.C. PARA 
MEJORAMIENTO Y ADECUACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA -  
RESTAURANTE ESCOLAR - SEGÚN 
RESOLUCIÓN N° 2180 del 17 de DICIEMBRE 
DE 2020 

 $     5.800.000  

BARBACOAS 8912019056 

INSTITUCION 
EDUCATIVA SANTA 
TERESITA DE 
ALTAQUER 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS Al FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA SANTA TERESITA 
DE ALTAQUER PARA DOTACIÓN DE 
MOBILIARIO ESCOLAR - CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO FINDETER - 
JORNADA ÚNICA SEGÚN RESOLUCIÓN N° 
2180 del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $  40.000.000  

BARBACOAS 8912007301 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 
NORMAL SUPERIOR 
LA INMACULADA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA NORMAL 
SUPERIOR LA INMACULADA PARA 
DOTACIÓN DE MOBILIARIO ESCOLAR  PARA 
LA IMPLEMENTACIÓN DE LA ALTERNANCIA 
EDUCATIVA - SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2180 
del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $     5.000.000  

BARBACOAS 8912019056 

INSTITUCION 
EDUCATIVA SANTA 
TERESITA DE 
ALTAQUER 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION SANTA TERESITA DE 
ALTAQUER. PARA MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA - 
JORNADA ÚNICA - SEGÚN RESOLUCIÓN N° 
2180 del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $  10.000.000  

BELÉN 8912020849 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 
NUESTRA SEÑORA 
DE BELEN 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA NUESTRA 
SEÑORA DE BELEN PARA DOTACIÓN DE 
MOBILIARIO ESCOLAR - PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA ALTERNANCIA 
EDUCATIVA SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2180 
del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $     8.500.000  

BELÉN 8912020849 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 
NUESTRA SEÑORA 
DE BELEN 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA NUESTRA 
SEÑORA DE BELEN- SEDE ESC PARA NIÑAS 
GABRIELA MISTRAL PARA DOTACIÓN DE 
MOBILIARIO ESCOLAR - PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA ALTERNANCIA 
EDUCATIVA  - SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2180 
del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $     8.000.000  

BELÉN 8912020849 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 
NUESTRA SEÑORA 
DE BELEN 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA NUESTRA 
SEÑORA DE BELEN-JORNADA UNICA PARA 
DOTACIÓN DE MOBILIARIO ESCOLAR - 
SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2180 del 17 de 
DICIEMBRE DE 2020 

 $  10.000.000  

BELÉN 8140065413 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 
AGROPECUARIA LA 
ESPERANZA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA AGROPECUARIA 
LA ESPERANZA - CENTRO EDUCATIVO LA 
ESMERALDA . PARA  MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
IMPLEMENTACIÓN ALTERNANCIA 
EDUCATIVA- SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2180 
del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $     8.200.000  
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BELÉN 8140065413 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 
AGROPECUARIA LA 
ESPERANZA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA AGROPECUARIA 
LA ESPERANZA - CENTRO EDUCATIVO PEÑA 
NEGRA . PARA MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
IMPLEMENTACIÓN ALTERNANCIA 
EDUCATIVA - SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2180 
del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $     6.800.000  

BELÉN 8140065413 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 
AGROPECUARIA LA 
ESPERANZA  

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA AGROPECUARIA 
LA ESPERANZA - CENTRO EDUCATIVO SAN 
ANTONIO  . PARA  MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
IMPLEMENTACIÓN ALTERNANCIA 
EDUCATIVA- SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2180 
del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $     6.600.000  

BELÉN 8912020849 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 
NUESTRA SEÑORA 
DE BELEN 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA NUESTRA 
SEÑORA DE BELEN-CENTRO EDUCATIVO 
CAMPO DE MARIA PARA MEJORAMIENTO 
DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
IMPLEMENTACIÓN ALTERNANCIA 
EDUCATIVA - SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2180 
del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $     2.200.000  

BELÉN 8140065413 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 
AGROPECUARIA LA 
ESPERANZA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA AGROPECUARIA 
LA ESPERANZA DOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS Y 
SOFWARE EDUCATIVO PARA 
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS  PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA ALTERNANCIA 
EDUCATIVA - SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2180 
del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $     2.300.000  

BELÉN 8140053175 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 
AGROAMBIENTAL 
SANTA ROSA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDOS 
DE SERVICIO EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA 
AGROAMBIENTAL SANTA ROSA PARA 
DOTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPOS Y SOFWARE EDUCATIVO PARA 
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS  PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA ALTERNANCIA 
EDUCATIVA- SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2180 
del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $     3.200.000  

BELÉN 8912020849 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 
NUESTRA SEÑORA 
DE BELEN 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA NUESTRA 
SEÑORA DE BELEN - CENTRO EDUCATIVO 
SEBASTIANILLO  . PARA MEJORAMIENTO 
DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
IMPLEMENTACIÓN ALTERNANCIA 
EDUCATIVA - SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2180 
del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $     7.400.000  

BUESACO 9006636578 
I.E. AGROPECUARIA 
VERACRUZ 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA AGROPECUARIA 
VERACRUZ . PARA MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
IMPLEMENTACIÓN ALTERNANCIA 
EDUCATIVA- SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2180 
del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $     8.000.000  

BUESACO 9003690411 I.E. SAN IGNACIO 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA SAN IGNACIO. 
PARA MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
IMPLEMENTACIÓN ALTERNANCIA 

 $     8.000.000  
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EDUCATIVA- SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2180 
del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

BUESACO 8140072366 
INSTITUCION 
EDUCATIVA 
JUBANGUANA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA JUBANGUANA. 
PARA MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
IMPLEMENTACIÓN ALTERNANCIA 
EDUCATIVA - SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2180 
del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $     8.000.000  

BUESACO 8912012872 
INSTITUCION 
EDUCATIVA RAFAEL 
URIBE URIBE 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA RAFAEL URIBE 
URIBE . PARA MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
IMPLEMENTACIÓN ALTERNANCIA 
EDUCATIVA- SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2180 
del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $  14.000.000  

BUESACO 8140054277 
INSTITUCION 
EDUCATIVA SAN 
ANTONIO DE PADUA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA SAN ANTONIO 
DE PADUA  . PARA MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
IMPLEMENTACIÓN ALTERNANCIA 
EDUCATIVA- SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2180 
del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $     8.000.000  

BUESACO 8001097871 
INSTITUCION 
EDUCATIVA SANTA 
MARIA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA SANTA MARIA. 
PARA MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
IMPLEMENTACIÓN ALTERNANCIA 
EDUCATIVA- SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2180 
del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $     8.000.000  

BUESACO 8001097871 
INSTITUCION 
EDUCATIVA SANTA 
MARIA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA SANTA MARIA -  
ESCUELA INTEGRADA CAMILO TORRES. 
PARA MEJORAMIENTO Y ADECUACIÓN DE 
LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA -  
RESTAURANTE ESCOLAR - SEGÚN 
RESOLUCIÓN N° 2180 del 17 de DICIEMBRE 
DE 2020 

 $     7.450.000  

BUESACO 8000345325 
INSTITUCION 
EDUCATIVA SANTA 
ROSA DE LIMA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA SANTA ROSA DE 
LIMA. PARA MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
IMPLEMENTACIÓN ALTERNANCIA 
EDUCATIVA - SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2180 
del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $     8.000.000  

BUESACO 8001899371 
INSTITUCION 
EDUCATIVA 
VILLAMORENO 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA  VILLAMORENO. 
PARA MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
IMPLEMENTACIÓN ALTERNANCIA 
EDUCATIVA- SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2180 
del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $  20.800.000  

CONSACÁ 8140060301 
INSTITUCION 
EDUCATIVA LOS 
LIBERTADORES 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA LOS 
LIBERTADORES - CENTRO EDUCATIVO 
VERACRUZ . PARA MEJORAMIENTO Y 
ADECUACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA -  RESTAURANTE ESCOLAR - 

 $     6.580.000  
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SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2180 del 17 de 
DICIEMBRE DE 2020 

CUASPUD 8002527064 
INSTITUCION 
EDUCATIVA CAMILO 
TORRES 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA CAMILO 
TORRES- CENTRO EDUCATIVO CAMILO 
TORRES  . PARA MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
IMPLEMENTACIÓN ALTERNANCIA 
EDUCATIVA   - SEGÚN RESOLUCIÓN N° 
2180 del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $  20.000.000  

CUASPUD 8002527064 
INSTITUCION 
EDUCATIVA CAMILO 
TORRES 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA CAMILO TORRES 
- CENTRO EDUCATIVO DE NIÑAS. PARA  
MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA, SANEAMIENTO BASICO Y 
AGUA POTABLE - IMPLEMENTACIÓN 
ALTERNANCIA EDUCATIVA- SEGÚN 
RESOLUCIÓN N° 2180 del 17 de DICIEMBRE 
DE 2020 

 $  10.000.000  

CUASPUD 8002527064 
INSTITUCION 
EDUCATIVA CAMILO 
TORRES  

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA CAMILO TORRES 
- CENTRO EDUCATIVO DE VARONES. PARA  
MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA, SANEAMIENTO BASICO Y 
AGUA POTABLE - IMPLEMENTACIÓN 
ALTERNANCIA EDUCATIVA- SEGÚN 
RESOLUCIÓN N° 2180 del 17 de DICIEMBRE 
DE 2020 

 $  10.000.000  

CUMBAL 9000811855 
INSTITUCION 
EDUCATIVA ANDES 
DE CUICAL 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA ANDES DE 
CUICAL PARA DOTACIÓN  DE MESAS PARA 
RESTAURANTE ESCOLAR - JORNADA ÚNICA  
- SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2180 del 17 de 
DICIEMBRE DE 2020 

 $  10.000.000  

CUMBAL 8140014326 
INSTITUCION 
EDUCATIVA DIVINO 
NIÑO JESUS 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA DIVINO NIÑO 
JESUS PARA DOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS Y 
SOFWARE EDUCATIVO PARA 
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS - SEGÚN 
RESOLUCIÓN N° 2180 del 17 de DICIEMBRE 
DE 2020 

 $  10.000.000  

CUMBITARA 8002099069 
INSTITUCION 
EDUCATIVA SAN 
PEDRO 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA SAN PEDRO 
PARA DOTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPOS Y SOFWARE EDUCATIVO PARA 
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS  - SEGÚN 
RESOLUCIÓN N° 2180 del 17 de DICIEMBRE 
DE 2020 

 $     7.000.000  

EL CHARCO 8400011381 
INSTITUCION 
EDUCATIVA SAN 
JOSE DEL TAPAJE 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA SAN JOSE DEL 
TAPAJE PARA DOTACIÓN DE MOBILIARIO 
ESCOLAR  JORNADA ÚNICA  - SEGÚN 
RESOLUCIÓN N° 2180 del 17 de DICIEMBRE 
DE 2020 

 $  10.000.000  

FUNES 9006665677 
INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 
GUAPUSCAL ALTO 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA GUAPUSCAL 
ALTO PARA DOTACIÓN DE MOBILIARIO 
ESCOLAR PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
LA ALTERNANCIA EDUCATIVA - SEGÚN 
RESOLUCIÓN N° 2180 del 17 de DICIEMBRE 
DE 2020 

 $  10.000.000  
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GUAITARILLA 9000195468 
INSTITUCION 
EDUCATIVA SAN 
ALEJANDRO 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA  SAN 
ALEJANDRO. PARA MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA - 
JORNADA ÚNICAMEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA - 
JORNADA ÚNICA - SEGÚN RESOLUCIÓN N° 
2180 del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $  10.000.000  

ILES 9003692274 
I.E. DEL NORTE 
MUNICIPIO DE ILES 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA  DEL NORTE 
MUNICIPIO DE ILES. PARA MEJORAMIENTO 
DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
IMPLEMENTACIÓN ALTERNANCIA 
EDUCATIVA- SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2180 
del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $  13.000.000  

ILES 8140020819 
INSTITUCION 
EDUCATIVA SAN 
FRANCISCO DE ASIS 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA SAN FRANCISCO 
DE ASIS DOTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPOS Y SOFWARE EDUCATIVO PARA 
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS  
JORNADA ÚNICA - SEGÚN RESOLUCIÓN N° 
2180 del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $  10.000.000  

ILES 8140000526 

INSTITUCION 
EDUCATIVA COLEGIO 
JOSE ANTONIO 
GALAN 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA COLEGIO JOSE 
ANTONIO GALAN  . PARA MEJORAMIENTO 
DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
IMPLEMENTACIÓN ALTERNANCIA 
EDUCATIVA - SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2180 
del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $  14.000.000  

ILES 8140020819 
INSTITUCION 
EDUCATIVA SAN 
FRANCISCO DE ASIS 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA SAN FRANCISCO 
DE ASIS. PARA MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
IMPLEMENTACIÓN ALTERNANCIA 
EDUCATIVA  - SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2180 
del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $  13.000.000  

IMUES 8001611168 
INSTITUCION 
EDUCATIVA JESUS 
DEL GRAN PODER 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA JESUS DEL GRAN 
PODER. PARA MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
IMPLEMENTACIÓN ALTERNANCIA 
EDUCATIVA- SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2180 
del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $  17.000.000  

LA CRUZ 8912014301 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 
NORMAL SUPERIOR 
DEL MAYO 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA NORMAL 
SUPERIOR DEL MAYO PARA DOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS Y 
SOFWARE EDUCATIVO PARA 
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS  PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA ALTERNANCIA 
EDUCATIVA - SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2180 
del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $  26.700.000  

LA CRUZ 8140012835 

INSTITUCION 
EDUCATIVA TECNICA 
SAN FRANCISCO DE 
ASIS 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA SAN 
FRANCISCO DE ASIS PARA DOTACIÓN 
INSTITUCIONAL DE MATERIAL Y MEDIOS 
PEDAGOGICOS PARA EL APRENDIZAJE 
SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2180 del 17 de 
DICIEMBRE DE 2020 

 $  10.800.000  
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LA CRUZ 8140008173 

INSTITUCION 
EDUCATIVA  
AGROPECUARIA 
MIGUEL ANGEL 
RANGEL 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA AGROPECUARIA 
MIGUEL ANGEL RANGEL. PARA 
MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA, SANEAMIENTO BASICO Y 
AGUA POTABLE - IMPLEMENTACIÓN 
ALTERNANCIA EDUCATIVA- SEGÚN 
RESOLUCIÓN N° 2180 del 17 de DICIEMBRE 
DE 2020 

 $     6.100.000  

LA CRUZ 8140048268 

INSTITUCION 
EDUCATIVA  
MICROEMPRESARIAL 
DE CABUYALES 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA 
MICROEMPRESARIAL DE CABUYALES. 
PARA MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
IMPLEMENTACIÓN ALTERNANCIA 
EDUCATIVA  - SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2180 
del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $     6.500.000  

LA CRUZ 8912014291 
INSTITUCION 
EDUCATIVA DE 
BACHILLERATO 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA DE 
BACHILLERATO. PARA MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
IMPLEMENTACIÓN ALTERNANCIA 
EDUCATIVA- SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2180 
del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $  14.300.000  

LA CRUZ 8912014301 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 
NORMAL SUPERIOR 
DEL MAYO 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA NORMAL 
SUPERIOR DEL MAYO . PARA 
MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA - NORMALES  - SEGÚN 
RESOLUCIÓN N° 2180 del 17 de DICIEMBRE 
DE 2020 

 $     5.000.000  

LA CRUZ 8140059561 

INSTITUCION 
EDUCATIVA TECNICA 
AGROINDUSTRIAL 
SAN GERARDO 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA 
AGROINDUSTRIAL SAN GERARDO . PARA 
MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA, SANEAMIENTO BASICO Y 
AGUA POTABLE - IMPLEMENTACIÓN 
ALTERNANCIA EDUCATIVA  - SEGÚN 
RESOLUCIÓN N° 2180 del 17 de DICIEMBRE 
DE 2020 

 $     5.500.000  

LA FLORIDA 8001803119 
INSTITUCION 
EDUCATIVA GUSTIN 
SANTACRUZ 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE 
LAINSTITUCION EDUCATIVA GUSTIN 
SANTACRUZ PARA DOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS Y 
SOFWARE EDUCATIVO PARA 
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS   PARA 
LA IMPLEMENTACIÓN DE LA ALTERNANCIA 
EDUCATIVA - SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2180 
del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $     4.000.000  

LA FLORIDA 8002417264 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 
NUESTRA SEÑORA 
DELCARMEN 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA NUESTRA 
SEÑORA DELCARMENDOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS Y 
SOFWARE EDUCATIVO PARA 
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS  - SEGÚN 
RESOLUCIÓN N° 2180 del 17 de DICIEMBRE 
DE 2020 

 $     7.400.000  

LA FLORIDA 8912245511 

INSTITUCION 
EDUCATIVA SAN 
BARTOLOME DE LA 
FLORIDA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA SAN 
BARTOLOME DE LA FLORIDA DOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS Y 
SOFWARE EDUCATIVO PARA 
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS  - SEGÚN 
RESOLUCIÓN N° 2180 del 17 de DICIEMBRE 
DE 2020 

 $  13.800.000  
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LA FLORIDA 8140053089 

INSTITUCION 
EDUCATIVA LA 
INMACULADA DE 
ROBLES 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA LA INMACULADA 
DE ROBLES. PARA MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
IMPLEMENTACIÓN ALTERNANCIA 
EDUCATIVA  - SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2180 
del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $     9.000.000  

LA FLORIDA 8140008933 
INSTITUCION 
EDUCATIVA SAN 
JOSE DE MATITUY 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA SAN JOSE DE 
MATITUY. PARA  MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
IMPLEMENTACIÓN ALTERNANCIA 
EDUCATIVA- SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2180 
del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $     5.700.000  

LA LLANADA 8140066672 

I.E. TÉCNICO 
AGROPECUARIA 
RODRIGO LARA 
BONILLA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA TÉCNICO 
AGROPECUARIA RODRIGO LARA BONILLA. 
PARA MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
IMPLEMENTACIÓN ALTERNANCIA 
EDUCATIVA - SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2180 
del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $     5.000.000  

LA LLANADA 8140066672 

I.E. TÉCNICO 
AGROPECUARIA 
RODRIGO LARA 
BONILLA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA TÉCNICO 
AGROPECUARIA RODRIGO LARA BONILLA 
CENTRO EDUCATIVO SAN SEBASTIAN. 
PARA MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
IMPLEMENTACIÓN ALTERNANCIA 
EDUCATIVA  - SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2180 
del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $     1.500.000  

LA LLANADA 8140066672 

I.E. TÉCNICO 
AGROPECUARIA 
RODRIGO LARA 
BONILLA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA TÉCNICO 
AGROPECUARIA RODRIGO LARA BONILLA 
ESCUELA INTEGRADA NO. 1. PARA  
MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA, SANEAMIENTO BASICO Y 
AGUA POTABLE - IMPLEMENTACIÓN 
ALTERNANCIA EDUCATIVA- SEGÚN 
RESOLUCIÓN N° 2180 del 17 de DICIEMBRE 
DE 2020 

 $     2.800.000  

LA LLANADA 8000500622 
INSTITUCION 
EDUCATIVA DEPTAL 
JUAN PABLO I 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA DEPTAL JUAN 
PABLO PARA MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
IMPLEMENTACIÓN ALTERNANCIA 
EDUCATIVA - SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2180 
del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $  12.000.000  

LA LLANADA 8000500622 
INSTITUCION 
EDUCATIVA DEPTAL 
JUAN PABLO I 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA DEPTAL JUAN 
PABLO I - CENTRO EDUCATIVO LA PALMA. 
PARA MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
IMPLEMENTACIÓN ALTERNANCIA 
EDUCATIVA- SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2180 
del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $     1.500.000  

LA LLANADA 8000500622 
INSTITUCION 
EDUCATIVA DEPTAL 
JUAN PABLO I 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA DEPTAL JUAN 
PABLO I - ESC RUR MIX SAN JUAN BOSCO. 
PARA  MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
IMPLEMENTACIÓN ALTERNANCIA 

 $  15.000.000  
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EDUCATIVA- SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2180 
del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

LA LLANADA 8000500622 
INSTITUCION 
EDUCATIVA DEPTAL 
JUAN PABLO I- 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA DEPTAL JUAN 
PABLO I - CENTRO EDUCATIVO DIVINO 
JESUS LA FLORESTA. PARA  
MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA, SANEAMIENTO BASICO Y 
AGUA POTABLE - IMPLEMENTACIÓN 
ALTERNANCIA EDUCATIVA- SEGÚN 
RESOLUCIÓN N° 2180 del 17 de DICIEMBRE 
DE 2020 

 $     1.500.000  

LA UNIÓN 8999990998 
INSTITUCION 
EDUCATIVA DE 
DESARROLLO RURAL 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA DE DESARROLLO 
RURAL. PARA MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
IMPLEMENTACIÓN ALTERNANCIA 
EDUCATIVA- SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2180 
del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $  10.000.000  

LA UNIÓN 8999990998 
INSTITUCION 
EDUCATIVA DE 
DESARROLLO RURAL 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA DE DESARROLLO 
RURAL - CENTRO EDUCATIVO LA CASTILLA. 
PARA MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
IMPLEMENTACIÓN ALTERNANCIA 
EDUCATIVA - SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2180 
del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $     5.000.000  

LA UNIÓN 8002185928 

INSTITUCION 
EDUCATIVA ESCUELA 
NORMAL SUPERIOR 
SAN CARLOS 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA ESCUELA 
NORMAL SUPERIOR SAN CARLOS. PARA 
MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA, SANEAMIENTO BASICO Y 
AGUA POTABLE - NORMALES- SEGÚN 
RESOLUCIÓN N° 2180 del 17 de DICIEMBRE 
DE 2020 

 $     5.000.000  

LA UNIÓN 8002185928 

INSTITUCION 
EDUCATIVA ESCUELA 
NORMAL SUPERIOR 
SAN CARLOS 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA ESCUELA 
NORMAL SUPERIOR SAN CARLOS - CENTRO 
EDUCATIVO EL GUABO. PARA 
MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA, SANEAMIENTO BASICO Y 
AGUA POTABLE - IMPLEMENTACIÓN 
ALTERNANCIA EDUCATIVA - SEGÚN 
RESOLUCIÓN N° 2180 del 17 de DICIEMBRE 
DE 2020 

 $     5.000.000  

LA UNIÓN 8140038027 
INSTITUCION 
EDUCATIVA 
JUANAMBU 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA JUANAMBU - 
CENTRO EDUCATIVO LA ALPUJARRA. PARA 
MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA, SANEAMIENTO BASICO Y 
AGUA POTABLE - IMPLEMENTACIÓN 
ALTERNANCIA EDUCATIVA- SEGÚN 
RESOLUCIÓN N° 2180 del 17 de DICIEMBRE 
DE 2020 

 $     5.000.000  

LA UNIÓN 8140038027 
INSTITUCION 
EDUCATIVA 
JUANAMBU 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA JUANAMBU - 
CENTRO EDUCATIVO LA CAÑADA. PARA 
MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA, SANEAMIENTO BASICO Y 
AGUA POTABLE - IMPLEMENTACIÓN 
ALTERNANCIA EDUCATIVA- SEGÚN 

 $     5.000.000  
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RESOLUCIÓN N° 2180 del 17 de DICIEMBRE 
DE 2020 

LA UNIÓN 8140038027 
INSTITUCION 
EDUCATIVA 
JUANAMBU 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA JUANAMBU - 
ESCUELA URBANA MIXTA CARLOS LLERAS 
RESTREPO. PARA MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
IMPLEMENTACIÓN ALTERNANCIA 
EDUCATIVA - SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2180 
del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $     5.000.000  

LA UNIÓN 8140038027 
INSTITUCION 
EDUCATIVA 
JUANAMBU 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA JUANAMBU - 
ESCUELA URBANA SANTA TERESITA. PARA 
MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA, SANEAMIENTO BASICO Y 
AGUA POTABLE - IMPLEMENTACIÓN 
ALTERNANCIA EDUCATIVA - SEGÚN 
RESOLUCIÓN N° 2180 del 17 de DICIEMBRE 
DE 2020 

 $     5.000.000  

LA UNIÓN 8140038027 
INSTITUCION 
EDUCATIVA 
JUANAMBU 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA JUANAMBU - 
CONCENTRACION URBANA MIXTA SANTO 
TOMAS DE AQUINO. PARA 
MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA, SANEAMIENTO BASICO Y 
AGUA POTABLE - IMPLEMENTACIÓN 
ALTERNANCIA EDUCATIVA - SEGÚN 
RESOLUCIÓN N° 2180 del 17 de DICIEMBRE 
DE 2020 

 $     5.000.000  

LA UNIÓN 8140056732 
INSTITUCION 
EDUCATIVA 
SANTANDER 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA SANTANDER - 
CE. CUNCHILLAS. PARA MEJORAMIENTO 
DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
IMPLEMENTACIÓN ALTERNANCIA 
EDUCATIVA - SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2180 
del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $     5.000.000  

LA UNIÓN 8140056732 
INSTITUCION 
EDUCATIVA 
SANTANDER 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA SANTANDER. 
PARA MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
IMPLEMENTACIÓN ALTERNANCIA 
EDUCATIVA - SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2180 
del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $  10.000.000  

MAGÜI 8400010191 
INSTITUCION 
EDUCATIVA ELISEO 
PAYAN 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA ELISEO PAYAN 
PARA DOTACIÓN DE MOBILIARIO ESCOLAR 
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 
ALTERNANCIA EDUCATIVA - SEGÚN 
RESOLUCIÓN N° 2180 del 17 de DICIEMBRE 
DE 2020 

 $  10.000.000  

MAGÜI 8400010191 
INSTITUCION 
EDUCATIVA ELISEO 
PAYAN 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA ELISEO PAYAN. 
PARA MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
IMPLEMENTACIÓN ALTERNANCIA 
EDUCATIVA - SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2180 
del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $  20.000.000  
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MALLAMA 8002479189 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 
AGROPECUARIA SAN 
JUAN BAUTISTA DE 
LA SALLE 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA AGROPECUARIA 
SAN JUAN BAUTISTA DE LA SALLE - 
ESCUELA RURAL MIXTA SAN MIGUEL. PARA 
MEJORAMIENTO Y ADECUACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA -  
RESTAURANTE ESCOLAR - SEGÚN 
RESOLUCIÓN N° 2180 del 17 de DICIEMBRE 
DE 2020 

 $     6.800.000  

NARIÑO 8002103054 
INSTITUCION 
EDUCATIVA JUAN 
PABLO II 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA JUAN PABLO II. 
PARA MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
IMPLEMENTACIÓN ALTERNANCIA 
EDUCATIVA- SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2180 
del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $  10.000.000  

NARIÑO 8002103054 
INSTITUCION 
EDUCATIVA JUAN 
PABLO II  

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA JUAN PABLO II - 
CENTRO EDUCATIVO EL CHORILLO. PARA 
MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA, SANEAMIENTO BASICO Y 
AGUA POTABLE - IMPLEMENTACIÓN 
ALTERNANCIA EDUCATIVA - SEGÚN 
RESOLUCIÓN N° 2180 del 17 de DICIEMBRE 
DE 2020 

 $     5.000.000  

OLAYA HERRERA 9004417043 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 
AGROPECUARIO DEL 
RIO SANQUIANGA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA AGROPECUARIO 
DEL RIO SANQUIANGA. PARA 
MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA, SANEAMIENTO BASICO Y 
AGUA POTABLE - IMPLEMENTACIÓN 
ALTERNANCIA EDUCATIVA - SEGÚN 
RESOLUCIÓN N° 2180 del 17 de DICIEMBRE 
DE 2020 

 $  25.000.000  

OLAYA HERRERA 8001476241 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 
COMERCIAL LITORAL 
PACIFICO 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA COMERCIAL 
LITORAL PACIFICO. PARA MEJORAMIENTO 
DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
IMPLEMENTACIÓN ALTERNANCIA 
EDUCATIVA- SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2180 
del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $  20.000.000  

OLAYA HERRERA 8400009359 
INSTITUCION 
EDUCATIVA LA 
INMACULADA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA LA 
INMACULADA. PARA MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
IMPLEMENTACIÓN ALTERNANCIA 
EDUCATIVA - SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2180 
del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $  10.000.000  

OLAYA HERRERA 8400002297 
INSTITUCION 
EDUCATIVA SAN 
JOSE CALABAZAL 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA SAN JOSE 
CALABAZAL. PARA MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
IMPLEMENTACIÓN ALTERNANCIA 
EDUCATIVA - SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2180 
del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $  15.000.000  

POLICARPA 8912017368 
INSTITUCION 
EDUCATIVA  
POLICARPA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA POLICARPA-
CENTRO EDUCATIVO RESTREPO. PARA 
MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA, SANEAMIENTO BASICO Y 
AGUA POTABLE - IMPLEMENTACIÓN 
ALTERNANCIA EDUCATIVA - SEGÚN 
RESOLUCIÓN N° 2180 del 17 de DICIEMBRE 
DE 2020 

 $  19.800.000  
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POLICARPA 8140056551 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 
AGROPECUARIA EL 
EJIDO 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA  AGROPECUARIA 
EL EJIDO. PARA MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
IMPLEMENTACIÓN ALTERNANCIA 
EDUCATIVA - SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2180 
del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $  20.400.000  

POLICARPA 9009107189 
INSTITUCION 
EDUCATIVA SANTA 
CRUZ 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA SANTA CRUZ. 
PARA MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
IMPLEMENTACIÓN ALTERNANCIA 
EDUCATIVA- SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2180 
del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $  19.800.000  

POTOSÍ 8140062671 
INSTITUCION 
EDUCATIVA BAJO 
SINAI 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA BAJO SINAI - 
CENTRO EDUCATIVO ALTO SINAI. PARA 
MEJORAMIENTO Y ADECUACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA -  
RESTAURANTE ESCOLAR- SEGÚN 
RESOLUCIÓN N° 2180 del 17 de DICIEMBRE 
DE 2020 

 $     5.600.000  

PUPIALES 8140017581 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 
NORMAL SUPERIOR 
PIO XII 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA NORMAL 
SUPERIOR PIO XII PARA DOTACIÓN DE 
MOBILIARIO ESCOLAR NORMALES- SEGÚN 
RESOLUCIÓN N° 2180 del 17 de DICIEMBRE 
DE 2020 

 $     5.000.000  

RICAURTE 8140046111 
INSTITUCION 
EDUCATIVA OSPINA 
PEREZ 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA OSPINA PEREZ. 
PARA MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA - 
JORNADA ÚNICA - SEGÚN RESOLUCIÓN N° 
2180 del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $  10.000.000  

ROBERTO PAYAN 8400010596 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 
POLICARPA BOCA DE 
TELEMBI 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA  POLICARPA 
BOCA DE TELEMBI. PARA MEJORAMIENTO 
DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
IMPLEMENTACIÓN ALTERNANCIA 
EDUCATIVA - SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2180 
del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $  13.000.000  

ROBERTO PAYAN 8400010596 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 
POLICARPA BOCA DE 
TELEMBI 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA  POLICARPA 
BOCA DE TELEMBI - CENTRO EDUCATIVO 
PUMBI LAS LAJAS. PARA MEJORAMIENTO 
DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
IMPLEMENTACIÓN ALTERNANCIA 
EDUCATIVA - SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2180 
del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $     6.000.000  

ROBERTO PAYAN 8400010596 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 
POLICARPA BOCA DE 
TELEMBI 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA  POLICARPA 
BOCA DE TELEMBI - CENTRO EDUCATIVO 
TAMAJE VIRGEN DEL CARMEN. PARA 
MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA, SANEAMIENTO BASICO Y 
AGUA POTABLE - IMPLEMENTACIÓN 
ALTERNANCIA EDUCATIVA - SEGÚN 
RESOLUCIÓN N° 2180 del 17 de DICIEMBRE 
DE 2020 

 $     6.000.000  
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ROBERTO PAYAN 8000631231 
INSTITUCION 
EDUCATIVA SAN 
JOSE DEL TELEMBI 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA  SAN JOSE DEL 
TELEMBI. PARA MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
IMPLEMENTACIÓN ALTERNANCIA 
EDUCATIVA- SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2180 
del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $  15.000.000  

ROBERTO PAYAN 8000631231 
INSTITUCION 
EDUCATIVA SAN 
JOSE DEL TELEMBI 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA  SAN JOSE DEL 
TELEMBI - CENTRO EDUCATIVO LOMA 
LINDA. PARA MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
IMPLEMENTACIÓN ALTERNANCIA 
EDUCATIVA - SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2180 
del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $     5.000.000  

ROBERTO PAYAN 8000631231 
INSTITUCION 
EDUCATIVA SAN 
JOSE DEL TELEMBI 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA  SAN JOSE DEL 
TELEMBI - CENTRO EDUCATIVO  PALO 
SECO. PARA MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
IMPLEMENTACIÓN ALTERNANCIA 
EDUCATIVA- SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2180 
del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $     5.000.000  

SAMANIEGO 9002338888 

INSTITUCION 
EDUCATIVA TECNICO 
AGROECOLOGICO EL 
MOTILON 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE 
LAINSTITUCION EDUCATIVA TECNICO 
AGROECOLOGICO EL MOTILON PARA 
DOTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPOS Y SOFWARE EDUCATIVO PARA 
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS - 
JORNADA UNICA- SEGÚN RESOLUCIÓN N° 
2180 del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $  10.000.000  

SAMANIEGO 8002231221 
INSTITUCION 
EDUCATIVA SIMON 
BOLIVAR 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA   SIMON 
BOLIVAR-CENTRO EDUCATIVO PUERCHAG. 
PARA MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
JORNADA UNICA - SEGÚN RESOLUCIÓN N° 
2180 del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $     2.000.000  

SAMANIEGO 8002231221 
INSTITUCION 
EDUCATIVA SIMON 
BOLIVAR 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA   SIMON 
BOLIVAR- CENTRO EDUCATIVO LA CEJA. 
PARA MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
JORNADA UNICA - SEGÚN RESOLUCIÓN N° 
2180 del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $     1.000.000  

SAMANIEGO 8002231221 
INSTITUCION 
EDUCATIVA SIMON 
BOLIVAR 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA   SIMON 
BOLIVAR- CENTRO EDUCATIVO PLAN SAN 
MARTIN. PARA MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
JORNADA UNICA - SEGÚN RESOLUCIÓN N° 
2180 del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $     1.000.000  

SAN LORENZO 8912019095 

INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA MEDIA 
ACADÉMICA 
SAGRADO CORAZÓN 
DE JESÚS 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA MEDIA 
ACADÉMICA SAGRADO CORAZÓN DE 
JESÚS-CENTRO EDUCATIVO SANTA CRUZ 
PARA EL  MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
SEGÚN RESOLUCIÓN N°  2180 del 17 de 
DICIEMBRE DE 2020 

 $     5.000.000  
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SAN LORENZO 8140021286 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 
NUESTRA SEÑORA 
DEL CARMEN 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA NUESTRA 
SEÑORA DEL CARMEN - CENTRO 
EDUCATIVO LA REJOYA           PARA 
MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA, SANEAMIENTO BASICO Y 
AGUA POTABLE - IMPLEMENTACIÓN 
ALTERNANCIA EDUCATIVA- SEGÚN 
RESOLUCIÓN N° 2180 del 17 de DICIEMBRE 
DE 2020 

 $     5.000.000  

SAN LORENZO 8140021286 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 
NUESTRA SEÑORA 
DEL CARMEN 

TRANSFERENCIA  DE RECURSOS AL FONDO 
DE  SERVICIOS EDUCATIVOS  DE  LA  I.E. 
NUESTRA  SEÑORA  DEL  CARMEN  - SEDE 
BACHILLERATO, PARA MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA  EDUCATIVA , 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
IMPLEMENTACION ALTERNANCIA EDUCA
TIVA- SEGUN RESOLUCION 2180-17-DIC-20

 
 

 $  10.000.000  

SAN LORENZO 8140021286 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 
NUESTRA SEÑORA 
DEL CARMEN  

  
 

 
 

 

 $  10.000.000  

SAN LORENZO 8140021286 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 
NUESTRA SEÑORA 
DEL CARMEN  

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA NUESTRA 
SEÑORA DEL CARMEN - CENTRO 
EDUCATIVO MADROÑERO. PARA 
MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA, SANEAMIENTO BASICO Y 
AGUA POTABLE - IMPLEMENTACIÓN 
ALTERNANCIA EDUCATIVA - SEGÚN 
RESOLUCIÓN N° 2180 del 17 de DICIEMBRE 
DE 2020 

 $     5.000.000  

SAN LORENZO 8140040857 

INSTITUCION 
EDUCATIVA TECNICA 
AGROPECUARIA SAN 
GERARDO 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA 
AGROPECUARIA SAN GERARDO PARA 
DOTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPOS Y SOFWARE EDUCATIVO PARA 
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS  - SEGÚN 
RESOLUCIÓN N° 2180 del 17 de DICIEMBRE 
DE 2020 

 $  10.000.000  

SAN LORENZO 8140040857 

INSTITUCION 
EDUCATIVA TECNICA 
AGROPECUARIA SAN 
GERARDO 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA 
AGROPECUARIA SAN GERARDO-CENTRO 
EDUCATIVO EL GUABO PARA EL  
MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA, SANEAMIENTO BASICO Y 
AGUA POTABLE - SEGÚN RESOLUCIÓN N°  
2180 del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $     5.000.000  

SAN LORENZO 8140040857 

INSTITUCION 
EDUCATIVA TECNICA 
AGROPECUARIA SAN 
GERARDO 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA 
AGROPECUARIA SAN GERARDO-CENTRO 
EDUCATIVO LA HONDA PARA EL  
MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA, SANEAMIENTO BASICO Y 
AGUA POTABLE - SEGÚN RESOLUCIÓN N°  
2180 del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $     5.000.000  

SAN LORENZO 8140012598 

INSTITUCION 
EDUCATIVA TECNICA 
AGROPECUARIA 
SANTA CECILIA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA 
AGROPECUARIA SANTA CECILIA PARA EL  
MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA, SANEAMIENTO BASICO Y 
AGUA POTABLE - SEGÚN RESOLUCIÓN N°  
2180 del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $  10.000.000  

TRANSFERENCIA  DE RECURSOS AL FONDO 
DE  SERVICIOS EDUCATIVOS  DE  LA  I.E. 
NUESTRA  SEÑORA  DEL  CARMEN  - SEDE     
P R I M A R I A  E L  C A R M E N ,   PARA 
MEJORAMIENTO  DE INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA , SANEAMIENTO  BASICO  Y 
AGUA POTABLE - IMPLEMENTACION ALTE
RNANCIA EDUCATIVA- SEGUN RESOLUCIO
N 2180 DEL 17 DE DICIEMBRE DEL 2020
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SAN LORENZO 8140012598 

INSTITUCION 
EDUCATIVA TECNICA 
AGROPECUARIA 
SANTA CECILIA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA 
AGROPECUARIA SANTA CECILIA-CENTRO 
EDUCATIVO EL CHEPE PARA EL  
MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA, SANEAMIENTO BASICO Y 
AGUA POTABLE - SEGÚN RESOLUCIÓN N°  
2180 del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $     5.000.000  

SAN LORENZO 8140012598 

INSTITUCION 
EDUCATIVA TECNICA 
AGROPECUARIA 
SANTA CECILIA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA 
AGROPECUARIA SANTA CECILIA-CENTRO 
EDUCATIVO SAN ISIDRO PARA EL  
MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA, SANEAMIENTO BASICO Y 
AGUA POTABLE - SEGÚN RESOLUCIÓN N°  
2180 del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $     5.000.000  

SAN LORENZO 9006630790 
INSTITUCION 
EDUCATIVA 
VALPARAISO BAJO 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA VALPARAISO 
BAJO PARA EL  MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
SEGÚN RESOLUCIÓN N°  2180 del 17 de 
DICIEMBRE DE 2020 

 $     5.000.000  

SAN PABLO 8140008507 

INSTITUCION  
EDUCATIVA 
NORMAL SUPERIOR 
SAGRADO CORAZON 
DE JESUS 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION  EDUCATIVA NORMAL 
SUPERIOR SAGRADO CORAZON DE JESUS 
PARA EL  MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
SEGÚN RESOLUCIÓN N°  2180 del 17 de 
DICIEMBRE DE 2020 

 $     5.000.000  

SANTACRUZ 8140037527 

INSTITUCION 
EDUCATIVA TECNICA  
NUESTRA SEÑORA 
DE LOURDES 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA  
NUESTRA SEÑORA DE LOURDES PARA 
DOTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPOS Y SOFWARE EDUCATIVO PARA 
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS  - SEGÚN 
RESOLUCIÓN N° 2180 del 17 de DICIEMBRE 
DE 2020 

 $  10.000.000  

SAPUYES 8140005075 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 
SEBASTIAN DE 
BELALCAZAR 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE 
LAINSTITUCION EDUCATIVA SEBASTIAN DE 
BELALCAZAR PARA EL  MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
SEGÚN RESOLUCIÓN N°  2180 del 17 de 
DICIEMBRE DE 2020 

 $     7.000.000  

SAPUYES 8140005075 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 
SEBASTIAN DE 
BELALCAZAR 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA SEBASTIAN DE 
BELALCAZAR - ESCUELA URBANA DE NIÑAS 
PARA EL  MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
SEGÚN RESOLUCIÓN N°  2180 del 17 de 
DICIEMBRE DE 2020 

 $     5.000.000  

SAPUYES 8140048100 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 
AGROPECUARIA LA 
FLORESTA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA AGROPECUARIA 
LA FLORESTA PARA DOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS Y 
SOFWARE EDUCATIVO PARA 
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS  - SEGÚN 
RESOLUCIÓN N° 2180 del 17 de DICIEMBRE 
DE 2020 

 $     3.000.000  
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SAPUYES 8140005075 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 
SEBASTIAN DE 
BELALCAZAR 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA SEBASTIAN DE 
BELALCAZAR - CENTRO EDUCATIVO DEL 
NIÑO JESUS PARA EL  MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
SEGÚN RESOLUCIÓN N°  2180 del 17 de 
DICIEMBRE DE 2020 

 $     5.000.000  

SAPUYES 8140005075 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 
SEBASTIAN DE 
BELALCAZAR  

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA SEBASTIAN DE 
BELALCAZAR -  ESCUELA URBANA DE 
NIÑOS PARA EL  MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
SEGÚN RESOLUCIÓN N°  2180 del 17 de 
DICIEMBRE DE 2020 

 $     7.000.000  

SAPUYES 8140005075 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 
SEBASTIAN DE 
BELALCAZAR  

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA SEBASTIAN DE 
BELALCAZAR - CENTRO EDUCATIVO LA 
COMUNIDAD PARA EL  MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
SEGÚN RESOLUCIÓN N°  2180 del 17 de 
DICIEMBRE DE 2020 

 $  10.000.000  

SAPUYES 8140024083 
INSTITUCION 
EDUCATIVA TECNICA 
EL ESPINO 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA EL 
ESPINO PARA EL  MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
SEGÚN RESOLUCIÓN N°  2180 del 17 de 
DICIEMBRE DE 2020 

 $     3.000.000  

TABLON DE GOMEZ 8140003283 
INSTITUCION  
EDUCATIVA  LAS 
MESAS  INSEM 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA LAS MESAS PARA 
EL  MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
SEGÚN RESOLUCIÓN N°  2180 del 17 de 
DICIEMBRE DE 2020 

 $  60.000.000  

TAMINANGO 8912017099 
INSTITUCION 
EDUCATIVA PABLO 
VI 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA PABLO VI - 
JORNADA UNICA PARA DOTACIÓN DE 
MOBILIARIO ESCOLAR - SEGÚN 
RESOLUCIÓN N° 2180 del 17 de DICIEMBRE 
DE 2020 

 $  10.000.000  

TAMINANGO 8912017099 
INSTITUCION 
EDUCATIVA PABLO 
VI 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA PABLO VII -  
PARA DOTACIÓN DE MOBILIARIO ESCOLAR 
- SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2180 del 17 de 
DICIEMBRE DE 2020 

 $  40.000.000  

TAMINANGO 8140060817 
INSTITUCION 
EDUCATIVA EL 
PARAMO 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA EL PARAMO -  
DOTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPOS Y SOFWARE EDUCATIVO PARA 
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS  - 
IMPLEMENTACIÓN ALTERNANCIA 
EDUCATIVA - SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2180 
del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $  10.000.000  

TANGUA 8002461956 
INSTITUCION 
EDUCATIVA MISAEL 
PASTRANA BORRERO 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA MISAEL 
PASTRANA BORRERO PARA DOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS Y 
SOFWARE EDUCATIVO PARA 
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS  - SEGÚN 
RESOLUCIÓN N° 2180 del 17 de DICIEMBRE 
DE 2020 

 $  40.000.000  
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TÚQUERRES 8000113337 

 INSTITUCION 
EDUCATIVA SAN 
SEBASTIAN DE 
YASCUAL 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA SAN SEBASTIAN 
DE YASCUAL- CENTRO EDUCATIVO 
QUEBRADA OSCURA PARA EL  
MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA, SANEAMIENTO BASICO Y 
AGUA POTABLE - SEGÚN RESOLUCIÓN N°  
2180 del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $  40.000.000  

TÚQUERRES 8000113337 

INSTITUCION 
EDUCATIVA SAN 
SEBASTIAN DE 
YASCUAL 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA SAN SEBASTIAN 
DE YASCUAL PARA DOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS Y 
SOFWARE EDUCATIVO PARA 
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS  - SEGÚN 
RESOLUCIÓN N° 2180 del 17 de DICIEMBRE 
DE 2020 

 $  10.000.000  

TÚQUERRES 8002162671 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 
INSTITUTO TECNICO 
GIRARDOT 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA INSTITUTO 
TECNICO GIRARDOT PARA EL  
MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA, SANEAMIENTO BASICO Y 
AGUA POTABLE - SEGÚN RESOLUCIÓN N°  
2180 del 17 de DICIEMBRE DE 2020 

 $  10.000.000  

TÚQUERRES 8140028290 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 
INSTITUTO 
TERESIANO 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA INSTITUTO 
TERESIANO PARA EL  MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
SEGÚN RESOLUCIÓN N°  2180 del 17 de 
DICIEMBRE DE 2020 

 $  10.000.000  

TÚQUERRES 8000113337 

INSTITUCION 
EDUCATIVA SAN 
SEBASTIAN DE 
YASCUAL 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA SAN SEBASTIAN 
DE YASCUAL PARA EL  MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
SEGÚN RESOLUCIÓN N°  2180 del 17 de 
DICIEMBRE DE 2020 

 $  10.000.000  

TÚQUERRES 8000113337 

INSTITUCION 
EDUCATIVA SAN 
SEBASTIAN DE 
YASCUAL 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA SAN SEBASTIAN 
DE YASCUAL - CENTRO EDUCATIVO LA 
ENSILLADA PARA EL  MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
SEGÚN RESOLUCIÓN N°  2180 del 17 de 
DICIEMBRE DE 2020 

 $     5.000.000  

TÚQUERRES 8000113337 

INSTITUCION 
EDUCATIVA SAN 
SEBASTIAN DE 
YASCUAL 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA SAN SEBASTIAN 
DE YASCUAL - CENTRO EDUCATIVO 
PUERANQUER PARA EL  MEJORAMIENTO 
DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE - 
SEGÚN RESOLUCIÓN N°  2180 del 17 de 
DICIEMBRE DE 2020 

 $     5.000.000  

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- TENGASE como obligaciones a cargo de las Instituciones Educativas 
indicadas en el artículo primero, las siguientes:   
 

a)  Incorporar los recursos transferidos por la Secretaría de Educación Departamental, en 
el presupuesto anual del Fondo de Servicios Educativos del Establecimiento Educativo, 
observando el procedimiento determinado en el artículo 12 del Decreto 4791 de 2008. 
 

b) Realizar la inversión de los recursos de conformidad con el plan de inversión aprobado 
por el Profesional Universitario G04 de Planeación Educativa de la Secretaría de 
Educación Departamental. Para lo cual el Rector de la Institución Educativa beneficiada 
debe presentar: fotocopia de la cédula de ciudadanía, decreto de nombramiento, acta 
de posesión, certificación bancaria de la cuenta maestra de la Institución Educativa con 
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máximo tres (3) meses de antigüedad; acto administrativo de creación de Fondo de 
Servicios Educativos, R.U.T. de la Institución Educativa, Plan de Inversión por el valor y 
destinación especifica de los recursos aprobados.   

 
c)   Registrar en el inventario de la Institución Educativa los bienes recibidos y documentar 

la entrega de los mismos ante el Consejo Directivo para que ejerza vigilancia sobre la 
ejecución de los recursos asignados. 

 
d) Asumir los costos adicionales ocasionados en la ejecución del proyecto, que se 

presenten por cualquier circunstancia y que superen los recursos asignados en el plan 
de inversión. 
 

e)  Los Contratos que se requieran para facilitar la ejecución de los recursos, deberán 
regirse de conformidad con lo establecido en el Estatuto General de Contratación 
Pública, cuando la cuantía de los mismos sobrepase los veinte (20) S.M.L.M.V. de 
conformidad con los artículos 13 de la Ley 715 de 2001 y 17 del Decreto 4791 de 2008, 
caso contrario aplicar el  manual de contratación  aprobado por el Consejo Directivo.  
 

f)   Los recursos que sean transferidos al Fondo de Servicios Educativos, no pueden ser 
comprometidos por el Rector, hasta tanto no se reciban efectiva y materialmente en la 
cuenta bancaria  que haya sido dispuesta para tal efecto. 

 
g)   Desarrollar todas las gestiones que en los aspectos técnico, administrativo y económico 

se requieran para la ejecución oportuna de los recursos transferidos, según los 
objetivos del Proyecto viabilizado y aprobado por la Secretaría de Educación del 
Departamento de Nariño. 
 

h)  Llevar una contabilidad particularizada del Fondo de Servicios Educativos, con los 
correspondientes soportes de los movimientos que se hagan de conformidad con las 
normas vigentes expedidas por la Contaduría General de la Nación. 

 
i)    La administración de los Fondos de Servicios Educativos, la ordenación del gasto, 

responsabilidades de los rectores, ejecución del presupuesto, utilización de los 
recursos, prohibiciones, contabilidad, control, asesoría y apoyo, rendición de cuentas y 
publicidad, responsabilidad fiscal y disciplinaria, serán los acordes al Decreto 4791 de 
2008, Ley 715 de 2001, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y 
demás decretos reglamentarios. 

 
ARTICULO TERCERO.-  DETERMINAR  las siguientes obligaciones a cargo de La Secretaría de 
Educación del Departamento de Nariño: 
 

a) Girar al Fondo de Servicios Educativos de las Instituciones Educativas descritas en el 
artículo primero, las sumas referidas en esta Resolución, previo cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en los literales A del artículo 2º del presente acto 
administrativo. 
 

b) Velar por la adecuada ejecución de los recursos transferidos, según los objetivos del 
Proyecto aprobado por la Secretaría de Educación Departamental de Nariño, para lo 
cual, el Establecimiento Educativo deberá suministrar la información que le sea 
solicitada por la Subsecretaría de Planeación y Cobertura de la Secretaría de Educación 
Departamental de Nariño. 
 

c) Brindar asesoría y apoyo en las actividades de ejecución y evaluación de la inversión, 
en los términos  del artículo 18 del Decreto 4791 de 2008, a través de la Subsecretaría 
de Planeación y Cobertura de la Secretaría de Educación Departamental de Nariño. 
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ARTÍCULO CUARTO.  La Instituciones Educativas beneficiadas deberán presentar un informe 
de ejecución presupuestal dentro de los seis  (6) meses  siguientes a la transferencia efectiva 
de los recursos al Fondo de Servicios Educativos respectivo. Si vencido este plazo no se ha 
presentado dicho informe, se considerará causal para la devolución de los recursos asignados 
sin perjuicio de las investigaciones a que haya lugar por parte de las autoridades competentes. 
 
PARAGRAFO. Los recursos asignados mediante la presente resolución serán ejecutados de 
conformidad con el concepto del gasto aprobado, en caso, que estos recursos no se alcancen 
a ejecutar en la presente vigencia, serán incorporados en la próxima, es decir, en el 
presupuesto del año 2020 y ejecutados según el plazo de la presente resolución  
 
ARTÍCULO QUINTO.  DESIGNAR el control y seguimiento de la ejecución de los proyectos, 
a  la Subsecretaría administrativa y financiera – oficina financiera de la Secretaría de 
Educación Departamental en virtud del artículo 18 del Decreto 4791 de 2008, sin perjuicio de 
las actividades que sobre la ejecución ejerzan el Comité Directivo de la Secretaria de 
Educación Departamental de Nariño, los entes de Control y el Ministerio de Educación 
Nacional, para tal efecto, comuníquese la presente designación. 
 
PARAGRAFO.- Siempre que el Estado sea condenado con ocasión de obligaciones contraídas 
en contravención de lo dispuesto en la ley 715 de 2001 y el Decreto 4791 de 2008, se 
procederá a iniciar los procesos de responsabilidad disciplinaria y fiscal a que haya lugar, y a 
ejercer la acción de repetición de conformidad con la Ley. 
 
ARTÍCULO SESTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en San Juan de Pasto, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre 
    
 
 

JAIRO HERNAN CADENA ORTEGA 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL  

 
 
 

 

 

Reviso: Nelson Mauricio Narváez CH. 

Profesional Universitario G04 Planeación Educativa  

 

 

Proyectó: María de Socorro Cus 

Auxiliar Administrativa. 
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